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D ATOS DE L f OM ADO F/A SEG U A ADO :

OA¡OS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISf A: CAJALMENDRALEJO TIPO DE PRESTAMO: E PERSONAL

DATOS OEL SECURO:
PRIITA ÚNICA DEL SECURO

PRIMA DEL SEGURO

PTRIODO
c0Ns0Rcto LIA IMPUESfO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO
T0fALi

802 7S € 005€ 120€ 64.23 € 868 27 e

FECHA DE EFEcÍo DEL SECURO: La lecha de eleato del segurc será la de toflnalizacion dol ptéitamo sleñprc que ta p ma haya sldo abonada
a la Entldad AseguBdoe.

BENEFICIABIOS:

El Tdn.dorAlsgurado dlglgna con c$áctar l svoJablot CAJALTTENDBALEJO

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES58 3001 0015 0215 2002 827 1

@eo@o
NUMERO DE POLIZA NU[4ERO DE OFICINA:

NOMBBE Y APELLIDOSI ANTONIO MANUEL SANCHEZ PIZARRO

F, NACI[¡IENTO: 06/11/1990 SEXO TELEFONO: 618439775

DOMICILIO: CALLE ZAFRA 61, 2"8 C,POSTAL 05360

POBLACIÓN : FUENTE DEL MAESTRE PROV¡NCIA EADAJOZ

SITIJACION PBOFESIONAL

E FUNCToNARTo E AUTONOñ1O EcúENIA tuENA TEr,,rPoRAL E] cUENTA AJENA TNDEFTNTDo EorRos

CAPITAL lNlClAL SOLICIIA0O: 16.000.00€ NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: ES46300100150515251E030.1

FECHA FOFMALIZACION PRESTAMo: 31/05/2022 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 31/05/2032 OUBACIÓN PRESTAMO (MESES): 120

CUOTA ORDINABIA It ENSUAL lNlClAL PBESTAIIIO| 177,99 € % CUOfA ASEGURADAj 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA I¡ENSUAL: 177,99€
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PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
lranscuridos a partir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestro§, durante el cual et conrato de seguro no despliega efectos, es
deck, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contÉtar la pressnto Póllza do Seguro las psBonas lis¡cas
quo reúnan la8 8¡gu¡onles cond¡clones:

l) Ser titularos de un pr6stamo freEonal, formallzado con
CAJALMENORALEJO

2) Haber firmado las Cond¡clones Part¡cular€,
3) Babgr pagado la prlma ún¡ca.
4) Ous la Edad del Tomado./Asegurado ostá comprend¡da 6ntrg tos 18

y 66años. No obstanto lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguto sumada al número
de años do duraclón del péstamo no podrá dar como resultado
una edad supelof a los 57 años, En este aupueBto no §e podrá
contElaf ol pr€sente sgguro.

5) Encontrarge En estado de bugía salud, s¡ri síntofia ds enformedad,
y no padecsr n¡nguna enlemtedad de ca.áctor ovoludvo nl e3tar, en
la Fscha de Efecto del Soguro, en s¡tuaclón de lncápac¡dad
Tomporal, tal y como ésta queda deflñtda én las prgsentes
Condlclones Part¡culares.

5) Cotl¿ar a la S€gurldad Soclal o estar en s¡tuac¡ón do alta en
r¡r,¡tualldad, montopfo o lnsütución anátoga quo la leglslaclón
det6rm¡ne.

7) Además para la cobertura de Párd¡da lnvoluntár¡a de Empleo: No
cooocsr, o estaf eñ 3¡tuaclón de conocor quo se va a prcduclr la
sxt¡nclón o susporu¡ón de 9u relaclón laboral por cuatqu¡era de las
cáusas que dañan derecho a la pr63taclón de Desempl6o en basg a
esta pól¡za.

8) Ademfu para la cobsftura del rlgsgo de lncapacldad fqmporal y
Hospltallzac¡ón: l¡o padecor nlnguna enfgrmedad de carácter
evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegu¡ada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslarfio ünculado a esta pótiza de seguro que, en el
momento de producirse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se cntenderá por cuota mensual la lormada porla devolución del prlnclpal
prostado más loc correspoñdiéntos lnlerg§es romunoratodos, coñ
exc¡us¡ón, por tanto, do 106 lntergses de demora y de cualesqulora otros
gastoa, comb¡onos o pagoG que deb¡era hacer sl Tomador/Asegurado en
cumpllmlenlo de lo pactado en €l ggñtrato ds próstamo vlncutado a esta
Pól¡za,
Cuando la perlod¡cldad del pago del prástamo sea dlferqnto a la mensual,
ol cálculo de Ia cuota mensual se rcal¡zará conBlderando ol lmportg de las
cuotas dql préstamo conoc¡das, o la slgulgnte más c€rcana, s¡ fuera
conoclda, extrapgláñdola al año compl€to y dtv¡d¡éndola por 12.
El hporte de la suma asoguEda no 6otá auporlor, en nlngún caso, al
illlporte máx¡mo do 1.800 €.
Eñ caao dé qug 9e produlora una novación d6l préstarño qus conllovara ol
¡ncremento dsl capital prestado, Bupondrá ta anulac¡ón d€ la prcsentg
pól¡za. En ostos caso. la Entldad As€guradora procederá a la devoluc¡ón
de la pdma no consuñlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya ¡oallzado amortizaclones parc¡aleg
dql préstamo, la Entldad Aseguradoñr procederá a adEcuar la suma
asogurada de conlonlldad con lo ostablecldo en el apartado 8 d6 las
presenlgs Coñdic¡onoS Part¡culEras.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantta de Párdida lnvolunt¿ria do Empleo so oltablece un
porlodo d0 carencla ¡n¡slal ds 60 dlas n uralqs, a contar de§do ta
fecha de ef€cto del seguro. A etuctos de comprobar qus en el
moment¡o dgl acaec¡m¡ento dql slnlE3tro ha transcu.rido ol perlodo
de carencla inlc¡al, se entend€rá qug la altuaclón do dssemploo se
produce on la lecha en que sg produzca la extlnclón o suspons¡ón
de la rslaclón laborat por las causas señaladar 6n osta póllza, y
ademá8 6oa acred¡tado por ol Sorvlc¡o Públlco de Emploo Estatal u
organlsmo públlco que lo sustltuya.

. Para ¡a garant¡a ds lncapacldad Tempol-alse qstablsce un per¡odo de
carenc¡a ¡nlc¡alde 30 d¡as naturales, a contar dosde la lecha de otocto
dEl s€guro. A Efectos do comprcbar quq en el momento dsl
acáec¡m¡ento dél s¡n¡ostro ha transcurrldo ol perlodo dE ca.sncla
lnlc¡al, §€ onteñdsrá quo la sltuaclón do lncapacidad temporal s§
pfoducc en la fecha en la quo la enfermgdad causante de la
lncapac¡dad hublera rldo d¡agnGt¡cada por facultattvoG de la
S€guridad Soc¡a¡, Mutuá o lrcUtr¡ctóñ análoga o mód¡co o tacuttat¡vo
autorizadoy as¡ lo ratlflquan los B€rvlc¡os médlcos dolaseguradors¡
30 conaldgmso necesár¡o. En los supuostos en los quo la
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ónima inscrita en el Regist.o de Entidades
asegurado.as por Orden Ministerial de '13 de Seplembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio socialen, en Canera de San Jerónimo 21,28014 Mad¡id,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esie cortrato y garanliza
el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones det
mismo.
El cont¡ol de ¡a actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al lVinisterio de Ec¡nom¡a y Empre§a del Estado Español, a través
de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las presentes condiciones
panjculares.
BEñEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dss¡gna
Benellclarlo con carácter lÍevocable a CAJALMEDRALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelsegL¡ro de acuerdo
con lo establecido en las Coñdiciones Particulares.
FEGHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pé.dida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestaclón por Desempleo realizada por el Servic¡o Público de Em-
plea Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido pot el Organismo Oflcial Compe-
lente.

. Pa@ la cobertura de Hospitalizac¡ónt el primer dta en el que Toma-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establec¡miento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal dedvada de una c¿usa súb¡ta, violenta, extema y
ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lwar a consulla o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico aulonzado legalmeñle a pfaclcarsu actividad profesional
SUMA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el importe qL,e. de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Pafuculares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benef¡ciado al acaecim¡ento de las contingencias previslas en la
m¡sma.
TRABAJAOOR POR CUENfAAJENA: La p€rsona,isica quese obt¡ga a pres-
larsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefin¡do, por un mfnimo de 25 horas semanales, a cambao de una remunera-
ción, de acuerdo a la leg¡slación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondienle de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUE {TA PROPIA O AUTÓNOMOT La persona ftsica
que desanolla una actividad profes¡onal remunerada no depend¡ente y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Especial de Trabajadores Autóñomos de
la Segu dad Social, ¡,4ulua, Montepfo o institución análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de este conlrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en viñud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguñdad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contribut¡vo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La pesona física que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatat, Autonómico, Provincialo Local
bajo un contrato de trabajo someiido al Eslatulo de la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hosp(al, clfnica o sanatorio, larto público como privado,
q!€ disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos lerapéut¡cos por fac]]ltativos legalmente autorizados para el
ejerciciode su profesión. Alos efectos de estacobertura no secomiderará como
hosrital, clfnica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tralamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de anc¡anos, cenlros de dfa y centros para et tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clln¡cas para tralamientos natuales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos sim¡lares.
- Dictro establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clfnicas para el tratamierfo de enfernedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamierto de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dfa, casas de reposo y cerfros

para e¡tratamiento de drogadiclos y/o alcoMl¡cos y/o neuóticos.
- Clhicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

katamientos similares, centaos de salud, balneafios.
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. Para la garant¡a de Hospitallzaclón se e6tabloce un periodo ds
sarencla ¡nic¡aldo 30días natuE¡os a contiar desde ta f€cha de stscto
del ssguro, A electos dq comprobar quo en sl momento do
aoaeclmlento dgl sln¡o3Ío ha transcuÍido el poriodo do carqncla
lnlclal, ag gntenderá que ¡a s¡tuaclón de Hoap¡tallzaclón 30 producs
en la lecha que aparEc€ consignada on ol lnformg de ¡ngroso en el
cor6pond¡snts establec¡m¡ento ho8pltalarlo en el quo ol
Tomado/Aaogurado sg gncugntr€ lngfesadq.

3.2 EI¡TRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produclrse situac¡onos do Pórd¡da lnvoluntarla dq
Emplso Eubs¡gulsntss a una s¡tuación antedor dq Pérdlda lnvoluntaria d9
Emploo que dlo lugar a lndgmnlzación pgr parte d9 esta pól¡za, ss
procederá al pago de nuevag prgstac¡ones s¡ el Tomsdor/Asogurado ha
eatado vlnculadg de fgma act¡va a una nuova rolaclón laboral como
trabaiador por cuent¿ ajona por un p€riodo m¡n¡mo do 180 dias naturales
in¡nter.umpldos y haya suporado ol p€.lodo de prueba establecido
corre3pondlento a 3u nuova r€laclón laboral, En cao contrar¡o no ao
pagará cantidad a¡guna.
En ol supuosto de produclrae lñcapacldad€a Temporáles subsiguientes a
una anterlor lncapacldad Tomporalquodlo lugar a Indemnizac¡ón por parts
d€ 96ta póll¿a, la asgguradora pro@derá nuovsmsñts al pago do
prostrqlon6 transcuridos 180 dias n¿turalss, ¡n¡nterumpldos on
situaclón de alta sn sl réglmsn corsspondionto, d€§de el fln dq la últlma
¡ncapacldad tsmporal slsmpro quo la onfomodad causante soa la m¡ama
que origlnó la lncapacidad que dlo lug¡r a la lndemnlzaclón por partg dE
ssta póliza.
Cuando la lnc¿pacldad Temporal Subslgulonlg s€ doba a una enlarmedad
d¡stlnta la asoguaadora procgderá nuovañEnte al pago do prestac¡ones
cuando hayan tranlcun¡do 30 días naturdles inintenump¡dgs en s¡tuaclón
dealtaon elrég¡men correspondiente, d€sdeslfin do la últ¡m¡ lnc¿pacidad
úemporal,
En sl supussto de producir§e lncapacldades Temporalga subslgulqnto§
d6bldas a cau8as accldgntalo3 no habrá p€riodo do carencia.
En el supugsto de prgduqirsg Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entos a una
anierior a la Hosp¡tal¡zaclón que d¡o lugar a lndemriizaclón por parto do
esta pól¡z¿, la assgurador¿ procodorá al pago de pr$tacloñE§
transcurldos 180 dfas naturaleG ln¡ntonump¡do6, al gnconuarse en
sltuaclón do Hospitallzaclón tal y como so describe 6n la presente póllza,
desd€ el t¡n dgl últ¡mo alta hggpitalaria por la cuai ol assgu¡ado hub¡€s
estado psrclblendq la correspond¡onto pr$tación slsmpre que la
enfermedad causante sea la misms qus orlginó la Hospltaltsación que dlo
lugara la ¡ndemnlzac¡ón por parto ds o€ta póliza.
Cuando la Hospltallzaclón Subslgulont6s6 d6ba a una onfemedad dlsdnta
la assguradora procedoaá nuoyamonte al pago de preataclonga cuendo
hayan transcurddo 30 dfas neturalas lnlnterumpldos sln gncont66g en
sltuac¡ón de Hosplt llzac¡ón.
En el supuosto do produclrsg Hoapltallzaclonos subslgu¡onlgs dgbldas I
cau6a8 acc¡dqntalos no hab.á periodo de sareñc¡a.

4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en ¡os
términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situaclón laboraldel Tomado/Asegurado en el momento
en el que se prodlrzca el siniestro.
4,1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efecrtos de la presente póli¿a la Pérdida lñvolunlaria del Empleo es la
siluación en que se encL¡ertran quienes, pr¡iendo y queriendo traba¡ar
remuneradamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50¿/6 y sean privados de su salario por cáusa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses @ntinuos coñ un conlrato laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa eñ la que cause baja. con unajomada no
inlerior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, clmo totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo preslación pública por desempleo del Servicio Púb¡ico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento cle incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias mmunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esla garantfa, a la Prestac¡ón de
Desempleo en sú nivel conlribut¡vo.

¡T.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
cornpleto de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tom¿dor/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. Og no permanscor los 30 dfas conaocuüvog eri
sltuaclón de Pérdlda lnvoluntarla dol Emploo, la Entldad Ageguradora no
abonará canlldad alguna,
La suma asegurada so abonaÉ al Bgnefclarlo do6lgnado gn la p.ossnto
Póllzs con E¡ limlte máxlmo do 12 pagoa congecutivoq o 30 pagos altomos
sn total y slompre quo dlcha sltuac¡ón do desompl.o ocura duranto la
v¡goncla del agguro, haya transcurrldo sl psriodo de oarencla, y se
produzca poralguna ds la9 §¡guiontgs c¡rcunstañclas:
ErliDcldn do la Relac¡ón Laborall
a. En virtud de expedierte de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡mienlo o ¡ncapacidad del empresario ¡ndividual, y s¡emprc que

eslas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido improc€dente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del corÍrato basado en c€usas obJelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.'1 (movilidad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de kabajo),45.1.n (por decjs¡ón de la lrab4adora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de to§
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En vinud de resoluc¡ón judicia¡ adoptada eñ el seno de un proced¡mienlo
concurSal.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virlud de expedierie de regulación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un proc€dimiento
concur§al y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de lrabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de ia indemnización cesará en el momento en que el
pusegur¿do reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normaliva laboral española.

¡I.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡
Tomador/Aseglrado qúe se encLrentre en cualquiera de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya sido dgspedldo y no rgclame gn t¡smpo y foma
oportunos conta la doclslón ompresa al, salvo porextlnclón dE
conlEto dsdvada de oxpgdlgntq de rogulaclón d6 gmplso o do
dospldo colec vo o basdo on laa causaa ob,lqtlva3 prev¡atas sn
el art¡culo 52 drl Ealatuto de los Trabajador6 (R.D.L.Z2oI5 do
23 do octubr€).

b) Cuando su contráto de kaba¡o se gxünga pgr ¡ub¡laclón dgl
ompr63arlo empleador lndlv¡dual del Tomador/Aaggurado o por
oxpiraslón del t¡gmpo conven¡do y/g llnal¡zaclón ds la obra o
servlcio oblgto del contratq,

c) Los trabajsdorss fii€ de caráctsr discontinuo sn loE polodoG
on qus cafszc¡n do ocup¡clón ofoctlva.

d) Cu¡rdo, doclarado lmprocodontE o nulo gl desp¡do por
sqntoncla frmo y comunlcada por el gmpleadgr la fecha de
relncorporas¡ón al trabajq no s9 ejor¿a tal derscho por parto dol
Tomado/Aaegufado o no se haga uso, en su casq do las
accionos proviatas on la loglslaclón vlggnto.

o) Cuando no hayan sollcitadg el relñgresq al puesto do traba¡o en
gl caso en qug la opclón sntro ¡ndomntsac¡ón o roadmlsión
coflsspondlela al lrábalador o a0 §§tw¡q]a qn gxcodoncla y
vgnc¡era ol porfodo ñiado para la mlsma.

0 La oxthclór del co¡trato laboral duránto ol poriodo de prueba, la
jubllac¡ón antlclpada y el parg parc¡alcon una reducclón lnferlor
al 50% dg su lornada labor¿|, o cuando la lndsmnlzac¡ón por
dggp¡do constst¿ sn una rcnta tompolal pagadsra on momonto
dsl dosp¡do hasta la tocha on la quo el trabaJador accede a la
Jubllaclón (preJub¡laclón).

g) Sl el Toñador/A§€gurado üono derscho a p€rclblr un salario por
pane dol omploador, ae oxcoptúan do €ste supueato los
complemerilos salarlaloa pactadoa colootivamente €n los
orpodlontEs d€ suspenslón dol contráto.

h) Lgs dosp¡dos auya ¡ndefinlzac¡ón sea menor del 50% do la
legalmentg €§tabloc¡da,

i) Cuando eltrabajador coso voluntarlsmonte su pucatods traba¡o,

lncapacldad T€rnporalBo deba a un accldonte no 9e apllca.á carcnclá
iniclal alguna.
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J) Cuando la extjnción del contrato sea decla¡ada procedents por
aont€ngia firmo, o a¡endo a3l notmcado al Tomador/As€gurado
por parts del smpresario, eate no haya reclañad9 en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El dBpido sln derocho a desempleo dol n¡vel contribuflvo dol
Sorv¡clo Públ¡codo Empt€o tutatat (en adotanb SEPE),

l) Sl la prestación de Dg3smploo de n¡vel contrlbuüvo del SEPE se
rec¡be en lorma de pago únlco,

m) Cuando el Tomador/Asegurado 6e aco¡a voluntádamont6 a un
Erpedlento ds REgulac¡ón de Emptoo.

n) Sl la Relaclór L€boral del Tomador/Asegurado ¡o lugra con una
omprega propiodad del ámb¡to fam¡l¡ar do ósto he§ta éla€gundo
grado de consangulnldad o af¡ri¡dad, asf como en lo3 caao€ en
quq el Asogurado o un lamll¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consangulñ¡dad o el tercer grado de af,nldad fuerá el
admlnlstrador de la empresa; y tamb¡én sl el
Tomador/A3egurado fuera soclo con pre3encla o represeñtaclón
dlrocta On ¡os órganos de adm¡nlstrac¡ón dg la Soclodad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluación fasica reversible) del eslado de sa¡ud det
Tomador/Asegurado cor§latada médicámente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determ¡na la imposibilidad del lomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habituá|, originada
ajena a su volunlad.
EstaÉn asegurados frente a¡ desgo de ir¡capac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha siluación tuvieE la
condic¡ón de autónomoc ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Rég¡men General de la Seguridad Social, t¡abaladoÉs
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, t¡abajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefn¡do que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios púUico6, sl€rnpro que ol
acc¡donto o la enfemredad que den tugar a la referlda incapac¡dad tsngan
3u origon u ocurañ con posterlorldad a la Fecha de Ef€cto y sln porlulclo
do lo establ€cido r€specto al p€riodo de carañcia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfefmedad
de carácter evolutivo n¡serl¡iulares de una prestacaón periódica o prestación por
iñvalidez
4.2.,I. PRESTACIOÑ POR INCAPACIDAO fETIPORAL
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completode 30dlas corBeoJtivos en situación de lñcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez tra nacu rrido €l perlodo de carencla lñlc¡al,
los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situacjón. Oe ño poÍnanecor lg9 30 d¡as consocutlvos en s¡tuaclón do
lncapacldad Torñporal, la entldad aseguEdo¡a no abonará cántidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de mañera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ oJración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clenta propia, y también si su estado pa§a a §er de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limlte máxlmo do f2 pagos consocu vos o
30 pagoa a¡úgmos eñ total y s¡emp.e que dicha situacjón de lncapac¡dad
femporalocuna duranle la ügencia delseguro y haya transcuddo elperiodo de
carencia.
4.3. HOSPtfALTZACTÓi¡
A los efectos de la presente pó¡¡za se entendeÉ como hospilalización la
situaciónde lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durantgmtu de24 horas
en un ostablgc¡mlento ho€p¡talarlo en condlclón ds paciente, ya sea por
enlernedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tratamientos méd¡As
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para Ia cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para ¡a de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse el s¡niestro no
tengañ n¡ngún tjpo de relac¡ón laboral. n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja taboraipor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivoa eñ los 24 mesás
ante¡ioEs a la adhesión.

4.3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓI{
La Entidad Asegu6dora abonará at Benefciario de la presente pólrza, de
producirse la hospitalización det Torfiador/Asegurado. la süma asegunda una
voz alcan2ado un psdodo do 7 dlqs do probada Hgspltal¡zaclóñ y una ve¿
tlan6cuñldos los el peíodo dé cafsncla lnlclal. Los pagos sucesúos serán
por cada p€riodo completo de 30 dlas natúrales consecutivos en la qLte elpsegurado permanezca en dicha situación.
Oo no pqmanocfi lo3 7 d¡as conaocut¡vos, on sltuaclón ds
Ho3p¡talizaclón, la enfldad as€guradoE no abonará cantldad alguna.
La surna asegurada se aboñará al Benefoado designado en laj presentes
Condiciones Pa(iculares con al l¡mlto máxlmo do 12 pago6 consei;utkos o
30 pagos attgmos en total y siempre que dicha situaaión de lncapacidad
Temporalocura duEnte la ügencia detseguro y haya lranscurrido el periodo de

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIÍALIZACIÓN
No lienen la cons¡deracióñ de Hospital¡¡aclón ni de lncapacidad Iemporal y
consecuenlemenle, no se pagará pEstac¡ón alguna en aqL¡ellos siniestros qde
resulten o sean consecuencia de las srguientes situaciones:
a) Enlermgdades. le€lones y compllcaclones causadas d¡rccta o

¡ndirqct¡monte porvoluntad dol Tomador/Asegurado o derlvadas de
la real¡zaclón deactos notorlamente lemorarloa quo ontrañen gravos
rleggos para la 8alud.

b) El smbarazo, parto o aborto asi como los perlodos de descanso
voluntarlo y obligatorlo que procedan en caso do
matorñldad/patqmldad.

c) LaB p¡oduc¡das cuando el Tomador/Asegurado s9 encuentro bajo la
lnflu€nc¡a dol alcohol, drogas tóxlcas ó estupgfac¡snt€; los'que
ocuran on e§tado de psrturbaclóñ mental, sonambullamo o en
dEsalio, lucha o rlña, excopto caso probado do legitlma dofonsa; as¡
como lo3 derivados de una actuacbñ dol¡ct¡va dsl
Tomedor/Asegurado, dectarada Judlclalmente, o au roststencla a sor
detenido.

d) Cualqu¡er onfennedad, dolgncla, sstado o lesión por l. qus et
Tomador/Asegurado haya reclbldo dlagnóst¡co y/o tratamlentodq un
méd¡co eñ loa '12 m€sss antedoros al ¡n¡c¡o do la cobqrtura do la
prssento pólka con anterlorldad a ta contratac¡ón a la pót¡za, asi
como las aocuelas producldes por ellas, así como los dof€ctos de
oac¡mlento y ¡as gnfsrmodados congénttas.

s) Las lntervonclongs qulrúrg¡ca3 y tratamlentos médlcos y/u
odontológ¡cog qus no soan esonciale§ por razon€a méd¡cag y ssan
demandados por ol fomador/Asegurado por razones psicológlcas,
pergoíalss y/o estóticas, s¡gmprs que no ae deban a secuolaa de
accldent€ producldos con postér¡or¡dad a la fecha ds clocto de la
cobertur¡ delseguro.

0 Dolor lumbar, corvical, do.sal, sacrc y c¡át¡co, asi como cuatqu¡er
otro prcceao patológ¡co que tenga como manlfestaclón úfiica €l
dolor, salvo que ex¡stan evldenc¡ag ob¡et¡vadas por ostud¡os
módicos complsmontadoE (rad¡o¡oglas, gammagrafias, escánsrss,
f,A.C, etc.) quo domuo3tren la ex¡stoncla ds alterac¡gn6 y los¡onos
quejustlllquon eldolor causa do la lncapac¡dad temporal,g) Cgfaloas, enformedades ps¡qu¡átrlce! y m.ntgle3; incluyendo el
estró6, ansiedad, deprGlonor y afecclones simllaro!, aun cuando
d¡chas enfsrmodadB y afecclonEs hayan sldo diagnosüc¿das y
tratadas por un médico e3peclalistá (ps¡qulatra).

h) La3 enlermedades o leslones derlvada! dé la prácüca profeslonal do
cualquler daporúe, de la parllclpac¡óñ sn apueslas o compet¡ciono§,
y de la prácüca como añclonado o protB¡onal ds act¡v¡dades ds alto
r¡€sgo, as¡ como los accld€ntss dorlvados de la conducc¡ón de
vghiculos sln El co.r6pondiente pemlso exped¡do por la autorldad
competonte y lq3 accldontes aér€o6 a excopclór dE los vuelog
comerclale3 €ri linEa aegular autorlzada,

l) La8 cu.as de reposo, tormal€s o d¡otáücás.
l) Aquellos Asegurado6 quo €stán po.clb¡eñdo una psns¡ón de

¡nvalidEz o que e§tán tIamltando on elmomento de la contrataclón
dgl seguro la lncapac¡dad por angntoabsoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARAIITIAS:
Las coberturas ds Perdida lnvoluntarla delEmploo, lncapacldad Tomporal
y Hospltal¡¿ac¡ón son oxcluyentes entro si dopendlgndo do la sltu;clón
laboral én la que s€ encuentro el fomador/Aaegufado en gl momeñlo do
produc¡Bo ol slnlgstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ostá
cubisrto por Párdlda Involuntarla dEl Empleq no podé ostar ¿ubiorto por
lncapac¡dad Temporal, nl por Hospltallzaclón € lgualmonte en ql rosto da
los supuostos en que €l TomadolA6egurado puqda estslr cubloño por
lncapacldad Tempo.al y Hospltallzactón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pédida lnvolunlaria del Ernpleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produc€, o Ee deriva o es consedenc¡a direda o indtaecla de

l. Lgs f¡osgos sxtraord¡narlos suletgs a recargo obligatorio a lavor
dsl Consorclo dq Compsnsaclón de Seguros.

2. Los qus no den Lugar po. la Lsy de Contfato de S€guro.
3. Los hochos dorivados do conf,lqtw armados, haya o no prec€dldo

doclarac¡ón ofclal do gugrra.
4, Las consecuenclas d¡recl¡s o ¡ndlrectas dg la reacc¡ón g rad¡aclón

nuclgar o cqntamlnaclón rdd¡activa.
5. Sulcld¡o g la te¡tativa dol mlsmo durante la pr¡ñgra anual¡dad do

seguro,
6. Los s¡nlestlos caugados ¡ntenc¡gnada¡nsnte/voluntarlamonte o

por mala fa del Tgmador/Asogurado. Las cons€cuenc¡ag ds un
acto de ¡mprudsoc¡a temsrada o negl¡ggncla gravo d€l
Tomador/Asogurado, dqcla.ado aEl Jud¡clalm.nts.7. Los slnlestroE ocufddos como consscuoncla de lomblorés do
tlona, orupciones vglcánlcas, ¡ñundac¡onea y otros lenómsnog
Elsmlcos g motoorológ¡cos do caráctor extraord lnafio,

8. Los producldos antos do Ia plmora p¡¡ma pagsda.
L Los Calmcadoa por ol gob¡gmo ds la nsclón como Catamldad

Nacionalo catástrofo as¡ como sp¡domlas y pandemlas.
10. Las con8oqugnclas dg guorras o do ot¡as c¡rcunst¡ncias

Extraord¡narlas y aquéllo3 otros supuestos qus tsngan la
cons¡deraclón do fueiza mayor de acuedo con lo prcv¡sto gn ol
art¡culo L105 dol Códloo Clv¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y pu€sta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean en todo momento legalmente repercutibles

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única para toda la duración del seguro.
El reclbo de prima deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo paclo en conlrario eslablecido en la póliza;elabono de
la prima se realizará medianle domiciliación bancada delredbo. Aestos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autgrice la domicil¡ac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado cualqUier gasto derivado del medio de pago utihzado
En casg de ¡mpago d€ la prima únlca, gls€gurc no gnu?rá en vigor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de
siniestro.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de tos sigujenles evenlosi

a) La focha on la cual todas las c¿nt¡dadqs dobldas por el To.
mador/Asegurado a la oñüdad prestam¡gta por sl Cont¡ato
de F¡nanc¡aclón v¡nculado a ostr póllza de ssguro tueran 16-
smbols.das a la Ent¡dad Prest¡m¡sta.

b) Al alcanzaGE la lecha do tsrm¡naclón dsl ContGlq de Flnan.
c¡ación vinculado a osta póllza aunque no ss hub¡oran ro-
embolsado todas las cantldados dsbldas en vlrtud del
ml3mo.

c) La lgcha on queel Contrato do Fln.nclación vlnculado a.st¿
pólLa de seguro termlne por cuatqulorcausa.

d) La lgcha en la cual el Asogurado alsance la edad do 67 años,
o en la úecha en la quo aé c6so en toda act¡vldad prolG¡onal
rsmunoEda, o En la lg§ha d9 ¡ubllaclón o do prorubllaclón
cualqu¡era que sea su cau3a, gxcopto pará la garantfa de
hqspitalizac¡ón.

e) La fecha do falleclmlgnto o de deelarac¡ón dsl estado do ln-
capacldad Psrmanenle delAsegurado on cualqulera d€ 9u9
gradoa o Gran lnval¡dsz.

l) La focha en la que so produzca una subrogac¡ón, cssión ds
la posiclón o cualqulor trangmislón dE los derochos y obll-
gaciones de las part€s que ¡nterv¡snen sn el Contrato de Fl-
nanclaclón.

g) A6lmlsmo, la cobsrtura tomlnará En la fecha en la quo el
Asegurador haya pagado ol número máxlmo do prestaclo-
nes consocutlvas o altgmaB porlncapacldad T€mporal, Hos-
p¡tal¡zaclón y/o Párd¡da Tgmporal lnvoluntarla de Empho
quo sq han fiJadg eñ esta pól¡za,

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supueslo de amortización total anticipada de la operación de fnanciación
a la que se encuentra vinculado elseguro- En eslos casos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presentes Cond¡cjones particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en e¡
momerio en el que se Comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y fiberada ta Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Ageguradora podrá resondir el contrato en los siguienles casos:. Por agravación del fiesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcac¡ón det contrato en un
plazo de dos meses. El tuegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho ptazo, en caso de s¡tencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertk de nLtew al Asegurado, dándole un
nuevo p¡azo de quince dla§, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión deinitiva. La Aseguradora
podrá, iguaherfe, rescindir el conlrato comunicándoto por e§crito at
Asegurado deñtro del plazo de un mes, a partir del dfa en q[_E tuvo
conoc¡mieñto de la agravacióñ del nesgo.. De confornidad con lo establecido en et artfculo 15 de la Lev de Coñtrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha srdo pagada o
la prima ún¡cá no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vfa ejecut¡va
con base en ¡a póliza. Salvo pacto en conlrario, si ta prima no ha sido
p¿gada antes de que se produzc¿ el saniestro, et asegurador quedará
¡iberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a tos párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que el tomador pagó su prima.

De acugrdo con lo ostablgcldo en el art¡culo 22 dg la Ley ds Conlrato de
Seguro las partes puedeñ oporgrgs a la próroga del contraúo m€dlanto
una not¡flcación oscrlta a la otra pa.to, slectuada con un pl¿zo de doG
me§gs do anticlpaclón a la conclus¡ón det per¡odg d€l segu¡o en curso
cuando la oposlclón a la prórroga sea eiercltada por la Ent¡dad
Asoguradora o b¡qn con un me3 de antolac¡ón cuando la opoalclón a la
prórroga soa ojecutada por ol Tomador/Asggurado.

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procaderá el pago de las pr€staclones slol pago d€ Ia prima ún¡ca no
sg ha hecho srectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en ta presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o coñprobanle del pago de la
conespondienle cugta del p.éstamo_

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Toñado/Asegurado, una vez abonada la pdma ún¡ca podrá realizar las
modifcac¡ones que se estableceñ en elpresenle apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadas po.la Eñtidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas háb¡les supondrán la emis¡ón de un Suplemeñto a la póliza de
Seguro qLre una vez limado potel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dla de la solic¡tud.
Anulaclón del Seguro, Cuando se realice ta amortización lotal de ¡a operación
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a ¡a efinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de ta parte de
prima no consumida mono8 ol lmpgrte co.rsspond¡!¡te a los reárgos e
lmpuestos saüsfochos. Una vez realizado elextomo de la prima, la Eñfdad
Aeeguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en c€so de s¡ñiestro quedando
exliñguido el contrato de seguro.
Modif¡caslón ds la guma aa€gurada. La amortización anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préstamo monos gl lmports corre€pond¡onto a loa fecargoa e Impue8tgs
sat¡sf€choa, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto det
¡mporte del p.éstamo peñdiente de amort¡zar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo mn las nuevas cond¡ciones
de la pól¡za lras la amolización parcial reatizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS -
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, est¡bloclóndoso un por¡gdo m¡nlmo dq duraclón do 6 mos€€ y
máxlmo do 1m mesog. No obstante a lo anterior, la odad d;l
Tomador/A§qgurado en €l momsrfo de la cont atac¡óñ sumada al número
do años dg duración do la opsrac¡ón de fnanc¡ación vlnculada no podrá
dar como r€sultado má3 do 67 añoa,
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La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en l¿s Condiclones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Ásegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incúmplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón de,
méd¡co o personal facultat¡vo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertu.a dol 6ln¡gstro
- Co a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Caña de notifcación de desp¡do de la empresa. en papelde la empresa y

debidamente f¡mada y sellada.
- Certifcado de Empresa y do6 úllimas nóminas, debidamer(e flmado y

se¡lado.
- Desglose de Ia liqu¡dac¡ófl e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la emprcsa y debidamente frmado y sellado.
" Justmcante correspondiente alingreso de la indemnización.
. En caso de SI¡ACTJUEZ, Acta de Conci¡iación, Oemanda y Sentenc¡a

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do.
- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha dei siniestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cue a bancaria doMe ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra docume¡tación sustitutiva de la anteriormenle relac¡onada o

que sea necesafia para verifcar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón dol s¡nleatro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apgrtura dol Slnlsatro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de e§tar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

. Parles de baja que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- H¡slorial Cllnico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cerlillcado
se hará consla. especffcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesfo.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriorrnente

relacionada o qu€ sea necesada para veriflcar su validez o alcance
En la cont¡nuación dol alnloltro:
- Partes de confirmac¡ón de la baja periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñura del s¡n¡ostro:
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Vida labo¡al aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alla emitido por la
fesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific¿c¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario quejustifque al menos 7 dfas de hospitalización-

' Histoñal Cllnico o Ce(if¡cado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rtificado
se hará constar especff¡camente si exjslen antecedente§ relacionados
coñ las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ceñifcado emitido por la
empresa si se trala de ún accidente laboral.

. Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pÍestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuaclón del gln¡$tro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrflo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el TomadodAsegurado o el Eenefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intercses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documenlaclón y las pn€bas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertiner¡tes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sluac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la defn¡c¡ón establecida
en la presente Póliza, paga.á la suma asegurada con los llmites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuic¡o de
que elTomador/fuegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de Incapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguie¡tes
fechas:

. La fech¿ en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdada lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Eñtidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha sluac¡ón.

. La fecha en que, la Ertidad A"seguradora, haya pagado el númerc de
Prestaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnwluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han füado en esta pól¡za.

Las Prestacio¡es previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las preserfes Condiciones
Part¡culares.

I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régímen de las reclamaciones seÍá el previsto en el artlculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las eriidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneiciarios,
aEí como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones anleelSeNic¡o de Rec¡amaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Pens¡ones condomicilio en e¡F" de la Castellana
n" 44, 28046 Madrid y con página Web: la¡4d.dggh¡DCeOs contra la
Enlidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
¡mprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡ Defensor de¡ Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuella por la Entidad

13.4 ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD, y con d¡reccjón de coneo
electrónico p@l!9!9iq!9rclqd9j@qpp{tleGsLtramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormenle menc¡onadas, en primera instanc¡a y lras su lesolución por
d¡cho departamenlo podá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cl¡er{e de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliadoen
dvelázquez no 80, 1oO, 28001 Maddd Tfno. 913104043 - Fax 913084991
redamaciones@da¡efensor oro La ent¡dad aseguradora se cotTtpromete
a prestar la colaboración necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor de¡ Cliente emita y que tengan carácter vínculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del ctiente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución, no obstaculza la plenitud de tulela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
prolección administraliva

El Area de Protección del Clrente. actuará en la resolLrción de las quejas y
reclamaciones, de acue¡do con lo eslablecido en su Reglamenlo que estará a
disposicjón de los Asegurados en las ofcinas y en la v,eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facjlitado en cualquier rromento.

cP PPl !!.m22 2012 6 PáoM ? d. 10

Rfl. ¡k Múü,ldB 431S lbroXSi, R3rddLlbrcd.&dodd..,,oto 196,rójá di$,2m. hi lrNF.¡2t53¡3¡6.cl Adw¡.Dcstp c055+a{@l
C&ALT,ETORAI€Jo oB§V S.L, hsil¡ ó .l R.s¡ts lirrit d. B¡d¡¡d M L dm 0v¡07t, OF li65t 1791



CNP ¿PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

liOItlEAE0EL Á5EGUñ^oOR :CNPPAFTNEFS0ESEGURoSYRETSEGUROS s.A.
EDIAoOF CAJALMENCMIEJo OBSV S.L d6 rli¿¡¡ n 

^rd¿. 
Sú A¡to.io t¡ - 062m

s.a d61[¡¡d¡ c*rá & ss Jd6¡tu ?1 . ?0011 [,adn G9.tu)
AlMd.rLio l8¡d'*,4 - EEpr'á

IATVRALEZ¡ OEL ¡IESGO CUAERTO ÑOV¡I¿

colcEPro PoREL cllal sE ASEGURA: Pdtu6b;rc9a

13.- cLausu LA oE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS las ac€¡one§ de marketing que cNp paftners vaya a evar a cabo (entre tas
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
cNp partne.' de sesuros y Reasesuros s.A. rac¡rita ra sisu¡enre inrormación de l;i,f,ill'l#i11i;?#liii',jjili$T ,ili""T;Jllj'J:ff#1ñ",;
conformidad con lo previslo en la normaliva aplicab¡e en materia de protecc¡ón envfo de neuslelers (todo e¡lo incluso por medios eleclrónicos).
de datos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016i679 det Parlamento r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser trataoos para ta etaborac¡ón de
Europeo y del consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la protección de las perfiles con lines corfierciales y de mafteting con et objeto de conocÉr sus
personas flsicas enlo que respecta altratamiento de datos peGondes y a la preferencias y necesidades y, en ", *"o, y entre otras, adecuar las
libre circulación de estos dalos.
TNFORT¡|ACúN BaSTCA SOBRE PROTECCTóN DE DATOS: comun¡cacione§ comerc¡ales, diseñar productos eñ base de d¡chas

preferencias y neces¡dades.
Rosponsabl€ del tratAmiento dg 3us datos: CNP Partnec de Seguros y ¿Ourante cuánto üempo tratarqmos 8us datos?
Reaseguro§ s A NIF A-28534345 Los datos personales proporc¡onados se coflservarán mientras se mantenga ta
+info: información ádicional relaCión meroañtil, Salvo qL¡e revoque SU Consenlimiento O Se hub¡era opuesto
Flnalldad del tratamlgnto ds sus datos: "Finalidad Princ¡pal": suscripción y con anterio¡idad, en su caso, y una vez final¡zada, durante et plazo de
ejeqJción de un contrato de seguro. conservación legalrnente establecjdo. Puede consultar en cualquier momerfo
+info: ¡nformación adicional dichos plazos enviando un coneo elect¡ónico a cuahuiera de las direcciones de
Oorechos; Acceder, rectificar, Euprimk, limitar, oponerse y solicitar la coneo electrón¡co establecidas en Datos de Cont¿do del Respgnsable de
portab¡lidad de los datos, como se explica en la información ad¡cional. Tratamienlo.
+¡nfo: información adicional / S¡ ha dado su corxsenlimiento, podremos tralar sus datos para remitirle
|],¡FORi¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOST ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl mmo
Dalo! de Cqntaqto del Rgsponaable dol Tratamlonto de sus Datos información sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
Dom¡cilio: Canera de San Jefónimo 21, 28014 i,¡adrid las acciones de marketing que CNP Pa.tners vaya a llevara cabo (enlre las
Te¡éfonor 900801789 que podrán fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
Coneo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu cualquier t¡po y temát¡ca) , la realización de encúeslas de sat¡sfacción y
Delegado de Protección de Datos:dpgÉsl@§lpp!4lgtrsg envÍo de ne$Eletters (iodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).
Flnalldad dsltratamientg ,/ Si ha aceptado, podremos tratar sl§ datos para ¡a elaborac¡ón de perfiles

¿Con quá final¡dad t atamos susdatgs? con fnes comerciales y de ma.ket¡ng con el objeto de conocer sus
En coñcreto, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán preferencias y nece§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
tratados palai comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

' Valolar, seleccjonar ytarifcar los riesgos; preferencias y necesidades.

' En su caso, para ¡a real¡zac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asf Los tratam¡entos establecidos en los dos pánalos anteriores podrán ¡levarse a

como en su caso mantener actualizados sus datos para este ñni cabo hasta que se revoque el consentimienlo o nos solicite su oposic¡ón de

' Suscriur, cumpliry exig¡r el cumpl¡miento del contrato de seguro; conformidad con lo establec¡do en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus. Gestionar y dar seguimien{o administrativo alcontrato de seguro hasta la derechos cuañdo nos facilila sus datosT'indic¿do en este documento de
extinción de las obl¡gaciones jurfdic€s de las partes bajo el mismo; información ad¡cional.

' Real¡zar las verificaciones e ¡nvesiigaciones necesarias por la Loglümaslón par¡ sl tratamhnto desuadatgg
determ¡nación y, en su caso, el pago de la ¡ndemnización al asegurado, al ¿Pot quó podemos tratar gus datG psrsonalgs?
beneñciado o alperjudicado. La ba39 legal para el lratamiento de sus dalos ss la ej€cuclón dol

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato contrato dq Soguro en lc,s términos que fguran en las Condiciones de la
de seguro y em¡lir recibos relativos a las mismas; Póliza, asi como en la Loy do Cgntrato de Soguro, Ley de ordenaclón,. Tramitación de los sin¡estros (¡ncluyendo prestación de serv¡cios por aupervlglón y solvsncia d€ entldados as€gufadoras, la Lqy do
terceras empresas confatadas por CNP PartnerB para el cxmplimienlo del dlstrlbuclón de aeguros, asi como sus dlsposlclonos de dsgarrollo.
contrato de seguro. y en su caso, liluidación de los siniestros a través de En ca§o de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será
las empresas a las que se hayan extemalizado tales func¡ones): posible la celebración del contrato de seguro y/o ge6taón del contrato.. Gest¡ón de quejas y reclamacionesi Adicionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes mot¡vos:. Reg¡stro de pólizas, s¡niestros, provis¡ones técrücas e ¡nversione§; r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos, para recibir

' Realizar las evaluac¡oñes del riesgo, solvencia y posible fraude de forma ofertas comerciales de CNP Partners po¡ med¡os electrón¡cos asf como
prev¡a a ¡a suscripción delcontrato de seguro oen cualquier momento de la información sobre prcductos distintos a los contratadoG, para iñformale
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del jnterés legltimo que sobrc acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
qsterfa la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos PeGonales proyect06, sorteos, concurBoe, eventos de cualquier t¡po y temática)y/o
con fcheros comunes para evitar fralde en el seguro y con ficheros sobre realiz¿ción de encueslas de sat¡sfacción y ne\,ls¡ette¡s (todo ello ¡ncluso
sdvenc¡a patrimonialy créd¡toi por medios eleclrónicos), sus dato6 serán tratados para d¡chas. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qL€ fin8lidades.
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o las derivadas r' Si ha aceptado, la clát§ula para el tratamiento de sus datos para la
de las obligaciones a eieclos de prevenc¡ón del blanqueo de capitales y de elaborac.¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el
la ñnanc¡acjón del tenorismo de conformidad con lo establecido en la objelo de conocer tus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre
legislación en vigol: otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en. La realhación de estLd¡os de lécnica aseguradora en análisis de mercados ba§e de dichas preferencias y necesidades sus datos serán tratados
objetivos y perñlados conñnes acluariales para ladeterminacjón de la prima para dicha ñnalidad.
en la suscripción delcontrato de seguro; Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una. Gestionar, en su c¿rso, de forma centralizada los recursos infomáticos obligación legal, de acL¡erdo con Io eslablecido en la normativa que aplique
(¿plicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para al contrato de seguro, enlre otr¿s, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
llnes admin¡strativos ¡ntemoc derÍro del mismo grupo de empresas at que Ordenac¡ón, Sup€tuisión y Solvencia de entidades aseguradoras y
pertenece CNP Partnerc. rcaseguradoras y su reglamento de desanollo, Ley de Distribución de. Rem¡tirle comunicac¡ones comercjales sobre los productos de CNP Seguros, Ley de comerc¡altzación a distarrcia de servicios fnancieros, Ley
Partners similares a 106 contratados a través de correo postaly/o llamada de Prevención de¡ 8laíqueo de C¿pitales y de la Financiac¡ón del
lelefónica. Terorismo, asf mmo cualquier olra Ley que se promulgue en un firturo y

¿Ouá t¡atam¡onto3 ad¡clonal€c pqdgmos rsalizar? que afecte alcontrato de seguro.
Adicionalrnente: Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un ¡rferés legltimo
*' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirie ofertas por parte de la entidad aseguradora.

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
informacióñ sobre productos dist¡ntos a ¡os contratados, ¡nformación sobre
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Destlnatafioa

¿A qu¡én as lo va a comun¡caraus datos?
Sus dato6 podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Prov@dores de CNP Partners para la paestación de setuic¡os

relacionados con el contrato de seguro suscrjto (por ejemplo:
proveedores de CNP Partnel§ para la prestac¡ón de algún servicio
relacionado con su mnrato. empresas lramitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya externalizado d¡chos servicios, peítos, etc..),
con ¡os que CNP Partners se compromete a suscribir el
corespondiente contrato de tratamiento de dato§.

r' [¡ediadores (agentes y/o coredore§) que hayan irtervenido en ¡a

mediación de su contlato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumpl¡miento de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón

administrativa y gestión centralizada de recursos infomáticos.
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos , sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle información come.c¡al sobre
productos de seguro, ¡nlermediación a través de inlemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre los que podrán

fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concurcos, eventos de cualquiertipo
y temáticá), asl como envlo de newsletters, por cualquier nEdio (entre

otros, postal, teléfono, eflail):
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus dato6 únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos pod.án ser comun¡cados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformación.
En caso de transferencias intemac¡onales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se ofrezca un ñivel de protección equiparable al español y
contarán contodas las garadfas y med¡das para 8alvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\rantendremos aclualizada la informacióñ sobre lrañslerencias
intemacioñales que se vayan a real¡zar en un luturo en nL¡eslra \reb:
httDs://w!^/w cnDDartners.es/ool¡tic¿¡e.orivacidad/

SEGUfiOSYREASEGURoSS.A.-Cár¡d.SrnJahiño,2,.2601ri,tAoRto1ESP¡NAI-T..1¡sj52r34¡mF{¡915213101w.úrr¡rr¡d¡.r
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OerechoB

¿Cuá1o3 son sus derechoa cuando ños faclllta.us datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc€rs¡CNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.
Las pesonas iñteresadas tienen derecho a acceder a sus dato6 personales
(dorocho de accaso) asf como a solic¡tar la restificación de los datos inexactos
(derecho de rectlñcac¡ón) o e¡ su caso, su supresión cuando, entre ofos
motivos los datos ya no sean nec€sados para los fnes que fueron recogidos
(dor€cho do 8up.es¡ón).
En deteminadas circunstancias, los intercsados podrán solicitar la l¡mitación del
tratamie o de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los cor¡servaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derscho a la limltac¡ón del
tratam lonto).
En determinadas circunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su s¡tuación
particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos
(dorscho dq oposlción). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que
obedezcan a motlvos legflimos o el ejercicio o defensa de posibles
reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der€cho de
royocac¡óñ dol consgnt¡m¡onto).En el caso de que solicite Ia portabil¡dad de
sus datos a otra entidad aseguradora (der€cho a la portabllldad dg losdatos),
se podrá realizar, pero siempre y cumplan con los requisitos para que se pueda
ejecutar la misma y §empre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operat¡va la plataforma para poder ejecutar la
portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de segurG colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdqrÉ§-p9!!Qig!@.q!pEgdE indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si preflerc enviamos su peliclón por coneo ordinalo:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280141\4adrid
Por favor, no olvide hdicar que se pone en contacto con nosokos en
reláción a la protección de datos petsonales.
Si ño respond¡ésemos satisfactoriamente ¿ sus petlciones o quiere
presentar uña reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente(Acnooartners.eu o a tavés de un escdlo en el
dom¡cilio antes indicado pero dirigido d Area de Protección del Cliente. En
lodo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por el cump¡imiento de sus derechos eñ
esta rnateria. En su pág¡na vreb puede encoñtrar información adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un tink a su
oáoina webr httosi//www.aopd.es/oortalwebaoñ/index-ides-idohp. oho
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOH QUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPÍE
Los DrsTtNTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNItNUActóNl

> Oebe autorlzar ol uso do Su8 datos dg salud en c.so dg slnlestro. para la trsm¡taclón. oqrltación v llquldación del mlsmo. dadg que ds
lo conlrado no ae oodrá oiecutar ol contrato.

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación def siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡.le ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asf como infor-
mación sobre productos dist¡ntos a los contratados, infomación sobre las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventog de cualquier tipo y temálica), la reat¡zación de encuestas de satis-
facción y envfo de news/elters (todo ello inctuso por medios etectrónicos).

E Acepto eltratamiento de mis dato§ para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produc{os distinlos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envfo de newsletters {todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Siacepta lo slguiente, sus datos podrán sercomunicados a otras empresas delGrupo alque pertenece CNp partners, para que le puedan ofrecer
información comercial 6obre sus produclos y serv¡cios, real¡zación de accioñes de marketing de cuatquier tipo (e tre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concu¡sos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envío de ¡¡ews/efters, por cualquier medio (entre otros, poslal, tetéfono. e,
mail). +info: información ad¡ciona!

tr Acepto la comun¡cación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡a¡es y de markel¡ng y
¡ecepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, su§ datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencia§ y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicacione§ comerciales, diseñar p¡oductos en b€se de dicha§ preferen-
cias y ñeces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la etaboración de perfites con fines comerciales y de marketing.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loldo y confo]ms,

H69ho por dupllcado, 9n l0 ho¡as lnssparables exped¡das por ambag carag, en FUEttTE DEL MAESTRE, a 3,t dB Mayo de 2022

EL ASEGURAOO

D. Sant¡agg Domínguoz Vacas
O¡roctor Gsn€ral Adluñto

El prosen-to conkato §e rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PART1CULARES y por tos anexos y Apóndtcqe que omtta ta
!{9_1d^.118!Eq9ElI.q_u-e, on 3u coniuntq constituyen ol contrato de S€guro, carsc¡ondo de vator y i*icto por soparado, Las ctáusutas de tascoNolcloNEs GENERALES son desarrolladas y,.sn su ca6o, modlfcadas por estas coNolqo¡es p¡nicuLlRÉs. En caso de discrepanc¡a sntro to
e§tablecldo on las coNDlcloNES GENERALES y lo pactado en las coNolcioNEs PARTICULARES, prevatocorán ástas sobre aquáIas, sitvo que dtcha
dlscrspanc¡a d€rlvo dE pactos contrd la lef, la moral o sl qrdgn públlco, on cuyo caao se entenderá; nubs de ptsno derecho. b¡almonto las pro6sntoc
coNDlcloNEs PARTICULARES son om¡tldas tomando como b¿so las dqclar¿¡on€s deltomador, et cuesüonaito mádtcoo on c:aso do ser asiiequertdopor la compañla a§eguradora ds acuordo con lag prugbas quo ge consldereí n€ceaañas para una correcta valorac¡ón dol rlssgo.

A los ol€ctos de lo dispussto on los artlculos 122 y slgulontes Real Oecretg 1060/2016 de 20 dg novl€mbre de Ordon.clóñ, Superv¡gión y Solvencla do
la8 Entldadeg Asegurador.s y Roá§eguradoras, ambos lnclu¡dos, sl Tomadordel soguro rcconoce haber reclbldo, on la mlámaiecha y cón antsrlorldad
a la celgbrac¡ón del pro§onte contGto, Nota lnformatlva compronsiva de todos loe aapectos relat¡vos al prs3o;úg seguro que se cbntemplan en Io€
c¡tadqs proceptos reglamonta.ios,

El To.mador del Sggrro doclara gxpr€samentg, con su flrma al p¡o dei prosente documento, rsclblr junto a gstas Condic¡on6 part¡cularos, las
Condic¡ones Gonsral€§, y dqclara oxprgs¡mgnte acoptar y entonder todas y cada una d9 las gxctus¡ons; y cláusulas l¡m¡taüvas ds los dorochos d€t
A8€gurado contsn¡das 9n ol prosentE cond¡clonado y rgsaltadas en tstrs "n;gdta'', dgiando constancia expíesa de haberlas €xam¡nado d€tentdamenté
y de moskalso plenamente conlofits con la3 mlsmaa.
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
TomadolAsegurado del contrato de seguro denominado «Prolección
Personalr, con anter¡oddad a la celebrac¡ón del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artlculos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DEI{OMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIOICA OE LA
ENTIOAO ASEGURAOORA

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. irscrita en el
Regisko de Entidades Aseguradoras por Orden Ministeria¡ de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socia¡en Canera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de 106

riesgos objeto de este conlralo y garantiza el pago de las prestaciones
qlre corespondan con aneglo a las condic¡one§ del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARfNERS) conesponde at
Min¡slerio de Economla y Empresa del Estado Español, a lravés de la
D¡rección Generalde Segu.og y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGALY RÉGIMEN OE RECLAMACIOTIES

. Cualquier olra documentación adicional, susliluliva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para ver¡fcar su validez, alcance o realidad del
sin¡estro.

3. PERSONASASEGURAALES

Sólo pqdrán contratar la prcsonto Póll¡a do Sgguro laa porsonas
flslcas qus rsúnan las s¡gulente8 condlclonEs:
l. Ssr tltularos do un préatamo pof8onal, lqrmal¡¡ado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haborso adhs¡ido a la pólka msd¡ants ls t¡rma do l.s

Cond¡c¡ones Partlcularñ.
3. Haber pagado la pdma únlca.
4. Quo la odad dgl Tomador/Asogurado esté comprend¡da enks

los 18 y lgs 66 años en la fecha ds ofecto. No obstantg lo
anterior, la odad dol Tomador/Asggurado gn el momento de la
contrataclón dol soguro sumada al númgrg dg añog de duración
del pré€tamg no podrá dar como rssultado uns odad 3uporior a
los 66 años. En s3to supuosto no se podrá contratar el prgltonte
goguro.

5. Encontrars€ en egtado dg busna salud, s¡n s¡ntoma do
enfgrmedad, y no padgcsr n¡nguna ontoñnodad do carácter
evolutivo nl estar, sn la Fscha do Efocto dol Soguro, sn sltuaclóñ
de lncapacldad Temporal, tal y como ésta queda deflnlda en las
prolsnteE Condlclonoa PañlculalB3,

6. Cotlz¡r a la Soguridad Soclal o oslar en sltuac¡ón de alta en
mutualldad, montopfo o lnaüluclón análoga qus la leg¡glac¡ón
delelmlne.

7. Adomás, pafa la cob€rtu.a de Pórd¡da lnvgluntarla de Emplso:
No conocor, o ostar en s¡tuación ds conooer quo ao va a
produclr la sxt¡nc¡ón o susponslóí de Eu rolaclóñ laboral por
cualqulora do las causas quo daf¡an dgrecho a la prostaclón d9
Pérd¡da lnvolunlarla de Empl€g en baso a esta póliza,

8. Además, para la cgbertura d€l rissgo ds lncapacldad Temporal y
Hosp¡t¡lizac¡ón: No padoc* nlnguna entgrmgdad d€ caécter
evoluüvo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRAÍO DE §EGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos previslos en la Póliza, los lesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenla la siluación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca elsiniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensúal del préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momenlo de producirse el s¡niestro, estuüese pagando el
asegurado.
Se ontenderá que no lorman parts ds la suma Esguruda de la
prssonte póllza los lnterc€§3 rcmu¡grirtofloa, con excluslón, por
tanto, de los higreses ds dsmor¡ y do cualesquiorir otros gastos,
comlalono6 o pagos qu6 deb¡e¡a hacef sl TomadofrAssgurado sn
cumpl¡m¡ento do lo pactado sn el contrato dq préstamo vlnculado a
osta Póliza.
El lmporto ds la Suma asogurada ng sorá sup€riot, En nlngún caso,
al ¡mpo¡ts máxlmo de 1.800 e

4,1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida tnvoluntaria del Empleo
es la s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por cuenta ¿iena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su
salaio por causa dist¡nta de su voluñtad, a excepcióñ de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durade 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral

de duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no irferior a 25 horas semana¡es cot¿ando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Señicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando actúamenle un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslacjón públ¡Ca derivada de
una inc¿pacidad temporal como consecl¡encia de contingencias

El régimen de ¡as reclamaciones será el previslo en el arllculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
eñtidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
coñcordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Eenefcrados. asf como sus derechohabientes están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Serv¡cio de Reclamac¡ónes
de la Dirección General de Segu.os y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el P" de la Castellana no 44, 28046 t\,ladrid y página web:
www.dosfpmineco.eskeclamac¡ones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anterior, se adviede que, para ¡a admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será imprescindible acrediiar haber formulado las
quejas o reclamaciones, drev¡amenle por escrilo alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resyella por la Entidad
El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 2l - 280'14 lVlADRlD, y dkección de correo
eleclrón¡co orotecciondalclienle(Acnooartners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean foÍÍuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienre de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR SL,
domicrliado eñ crvelázquez nogo, 1o0,28001 Madrid Tlno 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.orq. La entidad
asegur¿dora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de reso¡uc¡ón de las quejas y
teclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácte. vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de rec¡amac¡ón ante el Defeñgor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección admin¡strat¡va.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ollcinas y en la \¡€b de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facililado en cualqu¡er momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que coraespondan.

. Justifcante de titularidad bancaria de cada uno de los
benefc¡ados, donde ingresar la prestación.

. Certificado del Regist.o de Aclos de últimas voluntades o,
en su caso, cop¡a del último testamento del Asegurado o
Auto Jud¡cial de Declaración de Herederos.
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comunes, dicha prestación §e asimilará a efectos de esla garañtfa, a la
Prestación de Oesempleo en su nivelcontribLrtivo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cáda
perfodo comp¡eto de 30 dfas naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/AseguEdo, computados a part¡r de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. 06 no permanocer los 30
d¡a consocuüvos en s¡tuaclón de Párd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad As€guradora ño abonará cant¡dad alguna.

La suma asogurada ss abonará al Benefclar¡o d€3¡gnado on la
presents Póllz¿ con el l¡mlte máxlmo de l2 pagos consecutivos o 30
pagos altomos en total y 8¡emprs qué d¡cha s¡tuac¡ón de de6omploo
ocufia durantq la v¡gqnc¡a del sgguro, haya transcurldo gl pGriodo
de carenc¡a, y s€ produzca por alguna de las s¡gulentEs
clrcunsta¡c¡ñl

Extlnción de la Relaclón Laboral:

a. En viñud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o iñcapacidad del empresario individual, y siempre

qL¡e e§ta§ causas determinen la extincjón delcontrato de trabajo.
c. Pordespido jmprocedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontráo basado en causas objetivas_
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los articulos 40.,l (movil¡dad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanciales de tas
cond¡ciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su pue§to de trabajo en lo§ casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (extincióñ por incumpl¡m¡ento det
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de
octubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en elseno de un
procedimiento mncursaly se reduzca a la milad, almenos, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesaá en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera paacial en 106 lérminos descritos por la normativa labora¡
española.

El derecho al cobrc de Ia indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pL¡eda reanudar o reanude su trabajc/actiiidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de maneaa parc¡aly a pesarde no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya rcanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pa§a a
ser de lrcapacidad Pemar¡ente en los téminos descritos por la
nomativa de la Seguidad Socialespañola.

El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padec¡e¡a varias enfemedadés al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enlennedad a la iniciatmeñte
declalada.

La suma asegurada se abonará at Benefciario designado en tas
presentes Cond¡ciones Particulares con el lfmile máxamo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en Iotal y siempre que dicha s¡tuacjón
de lncápacidad Tempo.al ocuna durañte la vigenc¡a del seguro y haya
transcurido el periodo de carencja_

4.3 HOSPtTALTZACtOt{

A 106 efeclos de la presente póliza se entenderá como hospital¡zación la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un eslablecimiento hospitalario en cond¡c¡ón de paciente, ya sea
por erfermedad o accidente y con ¡a frnalidad de sorneter§e a
tratamientos médicos o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hogp¡talizacióñ el TomadolAseguradol

. Qu€, en el momento de producirse el siniestro por ho§pital¡zación, no
resulten elegibles n¡ para la cobenura de pédida invduntaria del
empleo ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produclrse el s¡niestro
no tengan ningún tipo de relación labora¡, ni por cuenta propia n¡ por
cuenta ajena.. Que estén en buen eslado de sal(¡, que no estén en el momento de
la contratación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

4,2 II{CAPACIOAD TEMPORAL

A 106 efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situac¡ón flsica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamede, debrda a un
acc¡dente o enfermedad, y que determina la ¡mposibil¡dad de¡
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmente su actiüdad
remunerada o profesión habilual, originada aiena a su voluntad_

Estarán asegurados frente al riesgo de incapa.jdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momerto de in.urir en dicha situac¡ón
tuviera la cond¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régirnen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cueda ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un corlrato laboral ¡ndeflnldo que no
e§tén cubienos por la garantla de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
funcionarios públims, siempre que el acciderfe o la enfermedad que den
lugar a la referida incapscidad lengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡c¡o de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 días conseotivos en sluación de
lncapacidad Tempo.al del Tornador/Asegurado y una vq transcufl{do
el pododo de carqncla lnlc¡al, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón
se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha §¡tuación. Ds
ño permanecgr lo3 30 dlas coñsecut¡vo5 en s¡tuación do
lncápacidad Terñporál, la entldad aseguradoñ ño abonará can dad
alguna.

La Ertidad Asegurado.a abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 dfas de probada Ho§pilatización y L¡na
vez transcunido el periodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha
situación. Oe no pqmanocer 106 7 dlas consecuflvos, o¡ sltuaclón de
Hosp¡tallzaclón, la ent¡dad asoguradora no abonará cañtldad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eeneficjario designado en las
presenles Condicione§ Part¡culares con el Umite máximo de 12 pagos
corisecutivos o 30 pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación
de lncapacidad Tempora¡ ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de ca.encia.

Las cobo.turas de Pérdida lnvoluntada dg Empleo, lncapacldad
Tomporal y Hosp¡talizaclón son excluyent€s entro si depend¡endo de
la sltuación laboral en la que ge encuontre el Tomado/AseguEdo on
o¡ mqmento ds produclrse el sh¡est¡o, por tanto cuando un
Tgmador/Asogurado osté cublgrto por Párdtda lnvo¡untaria do
Empleo no podrá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡tallzación e ¡gualms o en el rc6to de tos supusstos en que ol
ToñadorAsegurado puoda estar cubterto por lricapac¡dad Tempqrat
y Hospltal¡zaclón,

El Asegurado, en el moÍrento de la contratación, debe encontrar6e en
buen estado de salud. sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser t¡lulares de uña prestación
periódic¿ o prestación por invalidez.

5. PERIOOO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dlas ñalurales, a contar de§de la
fecha de efeclo de¡ seguro. A electos de comp.obar que en el
momento del ac¿ecimieñto del sin¡eslro ha transcunido el periodo de
carencia inicial, §e entenderá que la situación de de§empleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señalad.ls en esla póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo su8tituya.

¿
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r Para la garantla de tncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inic¡al de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efedos de comprobar que en el momento del
acaecimierfo del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacjdad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o rnédico o facultatúo
aulorizado y asf lo ratifiquen los servicios mé¡icos del asegurador s¡
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantla de Hospilalización se establece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dlas naturales a contar desde la lecha de
electo del seguro. A efectos de comprobar que en el momerto de
acaecim¡ento del siniestro ha transcunido el periodo de cárencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
conespondiente establecimiento hospitalario en el que el
TomadolAsegurado se encuentre ¡ngresado.

En el supuesto de produciGe siluaciones de Pérd¡da lnvolur¡taria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaña de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¿ación por pane de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cueñta ajena por un perfodo mfnimo de 180 dfas naturaleg
lnlnlerumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso corfrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de prodLrcirse lncapacjdades Tempo.ales subsiguientes a
una anteñor lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslaciones transcunidos 180 dfas ñalurales, in¡ntenump¡dos eñ
situacjón de alta en el régimen corespondiente, desde el fn de ta úhjma
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad cáLrgante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póli¿a. Cuando la lnc¿pacidad lemporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcunido 30 días naturales inintenumpklos
en situación de alta en el régimen conespondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

En el supuesto de produciEe lncapaddades Temporales subsiguienles
debidas a causas accidentales ño habrá periodo de c€rencia.

a) Cuando haya s¡do do€pedldo y no reclamg en üempo y torna
oportunos cont¡a la doclslón gmpresarial, sslvo por ext¡nclón ds
contrato doívada de gxped¡onts de rogulaclón de ompleq o ds
despldo colocüvo o basado sn las cáusas objeflvas prevlstBs sn
ol articulo 52 dsl Estatuto do lo8 frabajadorG (R.D,L.Z2O15 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de trabalo se Bxt¡nga por lub¡lac¡ón del
empr€Garlo ompleadof lnd¡vidual del Tomador/As€gu.ado o por
oxpiraclón del tlompo convonldo y/o flnal¡zaclón do la obra o
serv¡c¡o objqto dsl contrato.

c) Los tr8baladorcs flros de caráctgr dlscont¡nuo en los perlodos
on que carEzcan de ocupaclón Efsctlvs.

d) Cuandg, declarddo lmproced€nto o nulo El despido por
sentsnc¡a l¡me y comunlcada pgr el emplgador la tscha do
re¡ncorporaclón al traba¡o, no sg sls.za tal dorecho por pano del
Tomador/Asegurado o no se haga uao, on su caso, dq las
acclonss prsvlstás on la logl8lac¡ón vlggnte.

e) Cuando no hayan sollcitado el reingreso al puesto do t¡abaJo on
ol caso o¡ qus la gpclón ontls ¡ndomnlzaclón o readmiEión
corr6pondiera al tr8ba¡ador o se estuvlgÉ en excedgncla y
venc¡gra el porlodo fiiado para la mlama.

l) La gxt¡nclón dol contrato laboral duranto 6l periodo de pruoba, la
jub¡lac¡óo anüc¡pada y ol paro parc¡al con una rsducclón lnferior
al 50% ds su jornada laboral, o cugndo la ¡ndemnkaclón por
dosp¡do conElsta on una r€nta úempo.al pagadera on momantq
dsl despidg hasta la fscha en la que gl trabalador acceda a la
jubllaclón (pr.Jub¡lEción).

g) S¡ el Tomador/As€gurado tlgn6 dgrecho a psrc¡bfr un salarlo por
parto dol gmpleador, se excsptúan do osle supuesto 106
complemontog galarials3 pact¡dos colect¡vamonte en los
exp€dlentes do suspsnslón del contrato,

h) Los dssp¡dos cuya lndomnlzaclón sea menor dol 50% do la
logalmente oatablecida.

l) Cuando el trabajador cese voluntarlamente su pu6tq de trabajo.
¡) Cuando la sxt¡nc¡ón del contrato ssa doqlarada procedente por

sentsncia firmo, o slendo a3l ngtifcado al Tomador/Asogurado
por parte del emprosario, e§te ño hay8 reclamado en tlompo y
foma debldo8-

k) El do8p¡do sin dsrecho a dessmploo del nlvol contributivg del
S€rvic¡o Públ¡co ds Emplso Est tal (on adelante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón do Dosomploo do ntuel contribuüvo det SEPE ss
rec¡bs sn forma do pago únlco,

m) Cuando el Tomado/Aaogurado se acoJa voluntariamonte a un
Exp€d¡onte do R€gulaclón do Emploo,

n) S¡ la Relac¡óri Laboral dol Tomador/Asogurado lo fugra con una
gmpresa propi€dad d.l ámbho tam¡llar de &t€ hasta el s€9undo
grado de consangulnldad o afn¡dad, asl coño en los c8sos on
quo 6l Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el ssgundo grddo do
conaangu¡nldad o el tercer grado do aflnldad fusra ol
admln¡strador de la ompresa; y tamblén s¡ el
Tomador/Asogurado fuora soclo con presoncla o ¡eprEs€ntac¡ón
d¡recta sn los órganos do admlnlstrac¡ón de la Socisdad,

lncaoacldad Tempora¡ v Hospllallzac¡ón.

No tieñen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencja de las s¡guientes
situációnés:
a) Enlermedads§, lss¡ones y compllcaclon€s cauEadas dlrects o

¡ndirgctaments por voluntad d6l Tomador/Aseguradq o
derlvadas de ¡a reallzac¡ón de actos nolor¡amente toiterar¡os
que entrañon gravos dosgoE para la aalud.

b) El gmbarazo, parto o aboño, asl como los porlodos de descanso
voluntario y obllgatorio que procedan er caso de matem¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomador/As€gurado sg encuentrs
baio la lnlluEncla dol alqohol, drggas tóxlcas o estupofaclonl4;
los qug ocurran on estado ds perturbaclón mdntal,
soñambullsmo g en degafio, lucha o rlña, sxcepto caso probado
de lsgitlma dsfsos¡; asf como los derlvados de una actuaclón
dsllct¡va dol Tomador/A8ogurado, declarada ¡udlcialmentg, o su
ros¡stencla a ser dotenldo.

d) Cualqu¡er onlermedad, dolonc¡a, €tado o lss¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya roclbldo d¡agnóstlco y/o tratañleñto
de un médlco on los 12 mosos a odoros al¡nlclo de la cobertura
do la prssonto póliza con antorlorldad a la contrataclón a la
póllza, asi como las sgcuglas producldas pqr ellai, as¡ conro los
defectos de naclmlento y las gnfgrm€dades cong6nitas.

e) Las lntervenc¡ones qulrúrg¡cas y tratamlentos médlcos y/u

ENTRE OOS SINIESTROS

Eñ el supuesto de producirse Hospilalizac¡ones subsiguie¡tes a una
antedor a la Hospilalización que dio lugar a indemnización po¡ parte de
esla póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 dfas naturales inintenumpidos, si encortrarse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se descdbe en la presenle póliza,
desde elfn del último atta hospitalaria por la cr.lal el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación s¡empre que la
enfemedad causañte sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talÉación que dio
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za.

Cuando la Hospilalización Subsigu¡ente se deba a una enfemedad
d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestacpnes
cuando hayan transcurido 30 dlas nalurales in¡nteÍumpidos sin
encontrarse en situación de Hospilal¿acióñ

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accdentales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntarla dol Emoleo.

No 9e considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones:
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odontológ¡cos que no aqan gsenc¡alE9 por razones mádlcas y
soan demandados por el Tomador/Asggurado por razones
p6lcológlcas, personalos y/o estátlcñ, s¡smprc que no se deban
a aecuelas de acq¡dgntes producldos con postqr¡orldad a la
l6cha de efocto de la cobsrtu.a d6lseguro.

0 Dolor lumbar, corvlcal, dorsal sacro y c¡áticq, as¡ como
cualquisr otro proceso patológ¡co que tgnga como
man¡festaclón rlnlca el dolor, salvo que exist¿n evldenc¡as
obJetlvadas por esludlos médicos complemsnta.ios (radlolog¡as,
gammagrafas, escáneres, T.A,C, stc.) que demuestr€n la
ex¡stenc¡a ds alterac¡ones y los¡onos que i!§tlflquén et dolor
causa do la lncapacldad temporal.

g) Cefaleas, onferm€dadés ps¡qu¡átr¡cas y msntales, ¡ncluyendo qt

€str&, ansl€dad, depresloneg y afecclones Blmllare6, aun
cuando dlchas entermsdades y afocclonea hayan s¡do
dlagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡allst¿
(pslqulatra).

h) Las onlormedades o lealon€s derivadas ds la práct¡ca
prolsslonalde cualqu¡e. doporte, dg la partlc¡paclón on apuestas
o comp€üc¡ones, y de la práctlca como aflc¡onado o profes¡onal
de actlvldades dq alto riesgo, así como los accldentes derlvados
ds la conducc¡ón do voh¡culos sln el corrs6pondlente psrmlso
sxpedldo por la autoddad competent€ y los accldentss aéroos a
excepc¡óñ do los vuoloa comefclales en l¡ñea rogular autodzad¿

¡) Las curaa de repo3o, termal€ o dietót¡cas.j) Aquollos Aségurádos qus estén perc¡blsndo una ponslón d€
¡nval¡dez o que sstén tramltando on el momento de la
contratac¡ón dol soguro la lncapac¡dad pqmanente absoluta.

Excluslon€s comun€s a todas las oarant¡as

Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la
contingencia se produce o se deriva o es consecuencia direcla o
indireda de:
a) Los riosgos extraord¡narlor 3uJotos a recargo obl¡gatorio a f¡vor

dql Conaorc¡o dg Componaaclón de Segurog.
b) Los que no don Lugar por Ley de Coñtfato dq Ssguro.
c) Los hochos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodlda declaración of clal d€ guena
d) Las consécu€nc¡ac d¡rectas o ¡odlrsctas ds la roacclón o

radiaclóri nuclear o contam¡naclón aad¡acüva.
o) Su¡cldio o la tentaüva dgl m¡smo durante la prlmora anualldad dg

segufo.
0 Los s¡nlestros causados intsnclon¡damonto/voluntadamEnte o

por mala le del Tomador/Asegurado. La6 conlocugncias d6 L¡n

acto de ¡mp.udencla tomorada o negllgencla grave del
Tomador/Asegurado, declarado asf iudlclalmonté.

g) Lo6 8lñ¡estros ocurrldos como con3ecuens¡a de temblorgs do
t¡ora, 6,üpclono3 vglcán¡cas, ¡rundaclon€a y otro€ fenómenos
s¡sm¡cos o moteorológlco6 de cafácisr sxtraordlnarlo.

h) Los produc¡dos antos d€ la primera prlma pegeda.
i) LoB Callllcados por el gob¡emo de la naclón como Calamldad

Nacional o catástrofo, asl como opidemias y pandem¡as,
J) Las consecuonc¡as de guerras o de otras clrcunst¿nc¡aa

sxtraordinadas y aquéllos otros supuestos que tongan la
conslderaclón de fugEa mayor de acuerdo con lo prev¡sto sn el
arllculo 1.105 delCódlgo C¡vll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La píma corr$pondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTtctPActóñ EN BEt{EFtctos

No se conceden derechos de Participac¡ón en Benefcios.

s." DERECHo DE RESCATE y REDUcctot¡ DE LA póLtzA

La póliza no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducc¡ón.

r0.. cEsróN y ptcNoRActóN DE LA póLzA

Esta modalidad de seguro no permite la ces¡ón ni la pignoración de la
póliza a tetceros.

11.-coT,IDIcIoNEs PARA LA REscIsIÓN DEL coNTRATo oE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de
amort¡zación total anticipada de la operación de fnanc¡ac¡ón a la que se
encuentra vincLdado el seguro. En estos casos se proc€derá a extomar
por parte de la Eniidad Aseguradora, de la pane de la prima no
consum¡da.
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada det seguro, esta tomará efecto en
el momenlo en eique se mmunique a la Enlidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradota desde ese momento.
La Entidad Aseguradora pod.á rescindir el conualo en los siguientes
casos:

. Por aqravación delriesgo. Una vez comun¡cada esta circunstanc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Transcurido dicho plazo, en
caso de silendo o de recha¿o, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dfas, t¡ansoJnidos
los cuales y en los ocho dfas sigu¡entes comunicará al Asegurado la
resc¡s¡ón defin¡liva. La Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el
contralo comunicéndolo por escrito alAgegurado dentro del ptazo de
un mes, a partir del dfa en que luvo conocjmiento de la agravación
del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el anfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima unic€ no lo ha sido a su venc¡mienlo, el
asegurador tiene derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejecúliva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha 6ido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos arleriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldfa en que el tomador pagó su prima,

Ds acusrdo con lo establoc¡do en 9l articulo 22 do la Ley de Conúato
do Soguro las pan€a puodon opone¡Bs a la prórroga det cortrato
medlante uña notlficac¡ón escrita a la otrá parte, efectuada con un
plazo de doE mesés de anüclpac¡óñ a la concluslón del período del
seguro en cuGlg cuando la opoGlc¡ón a la pfórroga sga sJerc¡tada
por la Ent¡dad Asegurado.a o blon con un més de antelaclón cuando
la oposlción a la prórroga soa e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.

I2.-RÉGIMEN FISCAL (Vtgonts on e¡ momento de em¡sión do ta
prosente ñota lñfomativa para la§ peraonas flslca§, puodqn
ox¡3tlr d¡fersnc¡as pa,a algunos terr¡tor¡os.)
A reserva de las modillcac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará somet¡do á la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Flsic¿s
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Reat Decreto
43912007 de 30 de maao y demás dispos¡cjones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplfen.
Todos los tributo§ que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiar¡o/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recárgos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
v¡gente en cada momento s¡endo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneflciarios según proceda.

RM. d. Mrdn, lcF 1010, rbrc 3.991, E3¡ dd úh d. §dr.d.d.!. r.t 195h.ri'362rO. A 235343¡5 ab!.Adñ¡. DGSFP
CtuALI¡ENoP¡LEJO 00SV S L, meik d d R.q.ro [¡d.¿¡t¡ dá B¿da]o¿ @ .. e 0Vj074 r)t B0G5jt791
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PARTNERS
Orden de domiciliaclón de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrcct Oeb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 00001 5000000030601

Nombre del Oeudor/es
Name of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO I\i]ANUEL SANCHEZ PIZARRO

Nr¡mero de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN of the Debrór

ES58 300 r 0015 0215 2002 8271

swrFT / Brc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV¡sO IMPORTANTET El d.udor qu.d¡ lnform¡do que, €l ldenffkador delAcr..dor rcfercncla{to cn .rc M.nd¡ro p!.de dlf.rlr, por €l c¡mblo dll Códlgo d€ Nego€ro 6ufllo)

dclmitmo, nlplrjulclo ¡lguno en lor Intcr€r€r deldeudor.
IMnRTANT NOiCE: fh. débtot tt tñtom¿d thTt Ih. ,bov. Ct dito. td.nt¡tlet n y dltrea by chenqlng the Eu thett Codé ('uÍtx) ¡n.lu.kd th¿t.tñ, wlth the¡ utcd by th¿ c.edltor
ln n nrgl¡lg yout d.Ut SEPA thnush ¡¡t fn¿n iel lns tutlot , ,tlthou¡ twoMng u2dáttoñ tn legtl ld¿ndr ücnof ot ¡hb c¿ut. ¿ry pr4udEe ¡o ahe ln¡eQtts of ¡he dcbtot.

Nombf! d¿ la callé y nr:mcro
Strect Name and numbe, of thc Ctedltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, zl
Códlgo post¿l / Cludad
Posaal Code / Ary
28014 MADRTO

Prfs

EsPAñA-SPAtN

Mediante la firma d€l pr€sente formulario de Ord€n de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rease9uros,5.A. a €nviar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar en 5u cuenta los import€s que se devenguen coño conre(uenci¿ de este contrato y, asimirmo, autori2a a su entldad
flnan(ieIa para cargar en su cuenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de S€guro! y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor está legitimado al reembolto pol 5u entidad en los térrhinos y condiciones del (ontrato suscr¡to con lá ñisma, La solicitud d€ reirhbolso deberá
efectuars€ dentro d€ las o.ho sem¿nas qué siguen a la fe(há de ¡deudo en cuenta, Pued€ obtener ¡nformación adicional sobre sus derechos en su eñtldad
flnanc¡era.
8y tlgnhg thls ñandate foñ, t uautho zc CNP PARTNTRS d. S.gurct yte.segurct, S,A,lo sond ¡nstruc¡lohs to yoü bank to dcb¡¡ your¿c.oun¡ ah. emuitt that accre e5a rtuh
olth¡t.o1¡ñ.t. and¿lto you euahonze you bank to debl¡ you. atcouñ¡ ¡n tcodañce with ¡hr ¡ns¡ruc o¡t duly ¡o li.d hon CNP PARÍNáRS de Sequnt y Reat.gurot 5.A. At p¿t
of your dghts, you .R en¡lthd to a ..Iun.l toñ fou. b¿nk uodq ¡he ¡..ñs ¿ttd condqlont of you aqreenen¡ stth yout bank- A t¿fun t ñu,t b. ch¡ñ.d w¡thii .¡qh¡ seeks tbntno
Loñ ¡h. d¿te on whi.h youreccount*at d.bted, yout.lghtt ftgañlog úe ñzñd1t¿ a¡.cxplalÉd id. t¡.a.mcnt th¿¡ you.¿, obt¿ln frcm you b2nk.

Tlpo de pago; Pago recurrent€
Typa ofpaynenl.' Recuffcnt paym.na

Lug¡r
Locat¡ot1

{*,I dÁ /l4r't^
Flrma del deudor
Signature of the Debtot

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DOMMY-|/YY)

31t05t2022

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNtMo, 2t - 28014 t\4AoRtD

Please, retuh to Cred¡¡ot address

qJemplat para el Acrecdor

CN'PPAiTNERSDESEGLjROSYREASEGURoS,s.^-C¡@rd.sD¡só¡¡e,t¡-?¡or4ltlADRIo(EsPÑ^)-T+3491r2,u400.F+t,¡9¡5¡4laotw,pp!fu6
RM d. M¡drd,6ú0,l ll9,liün I991.El'n!¡ Ltno di Seidü6, toho 191üoj! n! 3¡ 230 ¡6. l{MF. 

^ 
2ü53434, C[v. Ad-v¡ DGSFP C0tr940ool
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliaclón de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandát¿ Refe.en.é

207263001 0000r 5000000030601

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO MANUEL SANCHEZ PIZARRO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt numbet - /gAN of the Debtot

ES58 3001 0015 0215 2002 8271

swtFT / Blc
BCOEESIVlMOOl

Nombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón drl Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANIE: El deudor qu.dr lñfom¡do que. .l ld.ntlñcrdor d.l Acr..dor .cferenchdo .n e3té M¡ñd¿ro p!.dc dtfedr, por et cambto d€¡ Código d. N.gocto (Sur!o)

del mlsmo, nl perJu¡(¡o alguno.n los lnt.r.c.i d.l d.udor

Nombr€ de la cellc y núm€m
Stlaét Nam¿ and nu¡nber of the C¡éd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r
Códlgo postal / Cludad
Pottal cod. / clty
28014 MAORTD

Pafs

CounW
ESPAÑA.SPAIN

Mediánte la firma d€l presente formulario de Ordeñ de Domlcilla(ión, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros. S.A- a envtar órdeñer a su
entidad financiera, para ad€udar en su cuenta los importes qu€ s€ d€venguen coño .onsecu€ncie de este contrato y, asimi3mo, autoriza a su entidad
financ¡era para carg¿r en su cuenta los importes debidañente notiflcados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Cofio parte de su3 der€chos. et
deudor está l€gitlmádo ál reer¡bolso por su €ntidad en los térmi¡os y condlclones del contraro suscrito con la m¡sña. La solicirud de reembotso deberá
efe(tu¿rse dentro de las ocho semanas qu€ slguen á la fecha de ed€udo en cuenta. Puedé obtener ¡nforma.ión adicional sobre sus derechos en su entidad

8y sigñ¡ng thit ñ2nd2te fonñ. fou authodzé CNP PARTNERS de s¿gums y Ré¿segu¡os, s.A.to t.nd trtarct/ons ¡o yoü b.nk to d.bh yo!¡ ¿ccoun¡ ¡he anou s ah¿t ¿..te at ¿ Étuh

ot taur rlsh¡s, tou ¿ft e¡¡i ed to I retund fton tpu bank uhdet the t ñt ahd condnbot of yoot eg¡e¿ñ¿nt w¡¡h yoúr bank. A tefuad nust b¿ chiñcd *hhta .isht weekt thntng
lrcñ ¡hé da¡. oñ tth¡.h yout l.coun¡ Ms dcbl¡éd. You¡ ¡ishts ¡es¿rdtag ¡he ñanrh¡é e¡..xplelded in. s¡¿teneot ¡hatyoü..o obt2tn frcn you bank.

t"^t ¿'t lv\**4^

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fpe of payñen. Recurrenl pay¡nent

Lugar Fecha (DDr'TMAAAA)

Date (DDMMW|"/)

31t05t2022

€lcmplar pare cl Deudor

cNp pairNERs DE sEcuRos y R¡aS¡oLrRos, s Á - ceá¡ d. sú Jo,j(iño, 2l _ 28014 MADR¡D (Esp.aña)
RM&M,¡nd,rMo.43¡9,llbfo399t,'e3.lktLibrc¿.56d.i..to16t95hór¡r"33?[0¡n¡la]\1F -T + l49lJ?41{00 F. +349t12¿t,r0l svñpp¡llBé

A 23r34I5 Cl¡!. Adqy¡ DCSfp:C0J59.C000t

Nombre del Oeudor/e5
Nane of the Debror(s)



Ei)*,*,*,
ANTONIO MANUEL SANCHEZ PIZARRO

CALLE ZAFRA 61, 2OB

06360 FUENTE DEL I\4AESTRE
BADAJOZ

Madrid, a 31 de Mayo de 2022

Hola ANTONIO MANUEL,

Nos ponemos en contacto contigo para darte la bienvenida a CNP Partners. Una vez dada de alta, ya
puedes d¡sfrutar de las ventajas de tu póliza de Seguro de Protecc¡ón de Pagos.

En CNP Partners somos expertos en protección, ahorro y jub¡lac¡ón, y nuestro objetivo es ofrecerte la
mayor tranquilidad y confianza. Por eso, aseguramos tu futuro con productos y servicios sencillos, flexibles
y asequibles.

El seguro de protecc¡ón de pagos que has contratado, te proporciona estabilidad y tranquilidad ante
s¡tuaciones inesperadas como Desempleo, Hospitalización, lncapacidad Tsmporal. Gracias a su
cobertura estarás protegido en los momentos delicados para centrarte en lo realmente imponante.

Junto con esta carta te entregamos la documentac¡ón contractual de tu póliza, donde puedes consultar en
detalle las coberturas del seguro, sus ¡¡m¡taciones y exclusiones. Te ped¡mos que la leas atentamente para
conocer y comprender tu seguro y que la firmes para formalizar correctamente la contratac¡ón.

Estaremos encantados de atenderte para cualquier aclaración o consulta que pueda surgirte

D
l¡

seRvtclo oe nrer,¡crór'¡ lt clteNTE oe c¡lp panr¡¡ens
900 80 17 89

atencion@cnppartners.eu

Queremos aprovechar la ocasión para mostrarte nuestro agradecim¡ento por la confianza depositada en
CNP Partners.

Un cord¡al saludo,

Santiago Dominguez,
Director General Adjunto de CNP Partners

www.cnppoalneIB.es

CNP Porlners de Seguros y Reoseguros, S.A. - Conero de Son Jerón¡mo, 2l , 28014, IIADRID-T- +31 91 52,{ 34 00 - F, +3{ 9t 521 34 0l
R.M d6 il6¿rid, roño 4.819, l¡bro 3.991, .e v dél L,bro d. 5«i.dad6, lollo t 95, hoio .'38.280, l¡s. l' - N.l.F. 428534345 - Clov. Admvo. DGSrP C0559-G00O l

¿QUE TIENES OUE HACER AHORA?

¿QUIERES CONTACTAR CON NOSOTROS?

linrü-e)



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

c,d. do s¡ Jdóñ mo ?1 - 2801,t M¡DR 0 . F. +31915243¡10l w..ñ!Crrñdi6
Á,1ñ!. 06sFF CO5A40mlL br. do sdied¿dG L¡ó 195 hq¡ nr 33 130

ri¡lnend!"l.,io

CIiF PARI IIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S ¡ .
RM. d. Mdid, ldm 1 3r9, lüó 3 g§l e3r dC

CA.'ALM€IIDRATEJO O8W S.l-, ¡¡61¡ ú .l Foqlto ihcúril dc B¡dqd u tá .lm ov$lr OF 3065117,1
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Nota ¡nformat¡va del Mediador

CAJALMENDRALEJO OPERADOR DE BANCA SEGUROS VINCULADO, S.L.U., en adelante
Cajalmendralejo OBSV, con domicilio en Plaza de San Antonio, s/n, 05200. Almendralejo; con

CIF:806511794, e inscrita en el Reg¡stro Mercant¡l de Badajoz, Sección 8i, Hoja 8A19185,

inscripc¡ón 1e, y en el Registro Admin¡strat¡vo Espec¡al de la Dirección Generalde Seguros y

Fondos de Pensiones con clave OV-0074, y en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normat¡va
vigente en mater¡a de d¡str¡bución de seguros y planes y fondos de pensiones, le informa de
forma previa a la celebración del contrato de seguro, sobre los s¡gu¡entes aspectos:

La Entidad Mediadora del seguro es Cajalmendralejo OBSV, la cual satjsface el

requerimiento de capacidad financiera y cobenura de responsabilidad civil profes¡onal

establecido por la legislación v¡gente.

Cajalmendralejo OBSV no fac¡l¡ta asesoramiento basándose en un análisis obretivo y

personalizado, ni está obligada contractualmente a realizar actlvidades de mediación en

seguros y planes de pensiones exclusivamente con una o var¡as entidades aseguradoras.

Cajalmendralejo OBSV se limita a atender las exigencias y necesidades del cliente, en base

a su requerim¡ento y a la información aportada por el m¡smo, con la única finalidad de

fac¡l¡tarle información obietiva y comprensible del producto de seguro para que pueda

tomar una decis¡ón fundada.

Las Ent¡dades Aseguradoras para las que Cajalmendrale.jo OBSV real¡za su activ¡dad de

med¡ación de seguros de los productos ofertados pueden ser consultadas en el slguiente
en lace httos://www-rai lmendral eto. esldesca rpaslGDPRlE t¡dades OBS Ddf
Cajalmendralejo OBSV actúa en nombre y por cuenta de la entidad aseguradora, no posee

una partic¡pación directa o ind¡recta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto
o del capital en ninguna entidad aseguradora, ni n¡nguna entidad aseguradora o empresa

matriz de la misma posee part¡cipac¡ón directa o ¡nd¡recta del 10 por c¡ento o super¡or de

los derechos de voto o del cap¡tal del OBSV,

La naturaleza de la remuneración percibida en relación con el contrato de seguro es la

com¡sión que ya se encuentra incluida en la prima del seguro. El Mediador no percibe

honorarios del tomador/asegurado en relación con el contrato de seguro.

Las Entidades Aseguradoras colaboradoras poseen departamentos y serv¡c¡os de atención

al cliente, los cuales atenderán y resolverán las queias y reclamaciones que puedan

derivar de la actuac¡ón de Cajalmendralejo OBSV. Las Entidades Aseguradoras tamb¡én
podrán nombrar un Defensor del Cliente, en relación a la act¡vidad de sus mediadores, que

atenderá y resolverá todo t¡po de quejas y reclamaciones. Asimismo, el Cliente podrá

formular reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pens¡ones, dependiente del M¡n¡sterio de Asuntos Económicos y

Transformac¡ón Dig¡tal. Por otra parte, podrá realizar sus quejas y reclamaciones ante
Cajalmendralejo OBSV, en su dom¡cilio soc¡al.

¿
,.r j.rllr,.rlir,rl,, j,,



ridnrenrlnrloj,re

INFORMACIÓN EASICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

A los efectos previstos en la normat¡va vigente sobre Protección de Datos de Carácter Personal

le informamos de lo siguiente:

. CAJALMENDRALEJO OPERADOR DE BANCA SECUROS VINCULADO, 5.1.U., (CN

adelante, CAJALMENDRALEJO OBSV) en su condic¡ón de mediador de seguros y planes de

pensiones tiene la posición de ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las Compañía

Aseguradora con la que el interesado desee formal¡zar el contrato sol¡citado, siendo ésta

la responsable del tratamiento de los datos personales facilitados para la contratac¡ón.

. CAJALIVIEN DRATEJO OBSV, en su condición de ENCARGADO DEL TRATAMTENTO

tratará los datos personales facilitados, por cuenta de la Compañía Aseguradora, bajo sus

instrucc¡ones, con las siguientes finalidades;

Tramitar la solicitud de contratac¡ón, lo que conlleva la recogida y análisis de

datos personales no sólo de carácter ¡dentif¡cativos sino también otros

relativos clrcunstanc¡as personales y soc¡ales, incluyendo cuando así fuera

necesar¡o, datos relativos al estado de salud, que deben serten¡dos en cuenta

a efectos de valorac¡ón prev¡a a Ia contratación.

b) Atender y diritir a la Compañfa Aseguradora los requerim¡entos de

información, consultas, quejas, sugerenc¡as y/o reclamaciones formuladas
por el partícipe, tomador y terceros vinculados al contrato formalizado.

La ¡nformación facilitada no será objeto de cesión, comunicación o divulgac¡ón a terceros,
a salvo de la propia compañía aseguradora o, en su caso y, previo requer¡miento u

obligación legala Organismos de Supervis¡ón y Controly Fuerzas de Segur¡dad del Estado.

Para d¡sponer de información adicional sobre el tratam¡ento de datos asÍ como sobre el

ejerc¡cio de sus derechos, consulte la información sobre protección de datos conten¡da en

elcontrato o póliza o, en su defecto, d¡rúase a protecciondedatos@ca¡almendraleio

a)
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

E§te es un documento noínslizado d€l Producto de Seguro que incluye la descripción básica de lo9 principal€s ri€sgos que cubre el producto y las pnncipales
€xcl!6iones, asi como otros áspeclos destacados del mismo. La inlomsción precontractual y contraitual iompleta ¿htiv; Et pro¡ucto s€ proporcioná en otros
documentos. Elpr€séflte doc,umento cárec6 de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de eeguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los titulares de un préstamo (h¡potecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria d€ empleo, una incapacidad t6mporal, u hospitalizac¡ón, que puedan cáusÉr una pérdida de ingresos a los aseguradbs.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pérd¡da lnvoluntarle d€ Emploo

Para aquellos asegurados, trabajador€s por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionarios) que pierdan
su empl€o o vean reducida su jornada d€ trabajo en
un 50%, y qu€ en el momento delsini€stro hub¡eran
tenido una relac¡ón laboral ¡ninterrumpida con el
mismo empl€adorde al menos I meses de duración
con un contrato laboral indef¡nido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derBcho a percibir prestac¡ón pública por
desempleo, en su nivel mntribut¡vo.

y' lncapacidad Tomporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
d6 trabájadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públ¡cos y
los Trabajadores F¡jos D¡scontinuos en aquel¡os
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospltallzec¡ón
Para aquellos as€gurados que en el momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta aj€na, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria ds Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prostac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete 6 págar al Beneficiario al acaec¡miento
de las contingencias previstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual dél
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando e¡ asegurado.
o Prástamos Hlpotecarlos: La Suma Asegurada

máxima mensual es d€ 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos alternos.

o Préatamos PeÉonaloa: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
dsl importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo da 30 dfas naturales consecutivos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos suc€sivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecut¡vos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
da exclus¡ones en lás Cond¡c¡ones Genergles de la
póliza):

Párd¡da lnvoluntada ds Emploo:
¡. Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la éxtinción de¡ contrato s6s declarada
procedente por sentencia firm€, o siendo asf not¡ficado
al asegurado por párte del €mpresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

* El desp¡do s¡n der€cho a desgmpl€o en su nivel
contribut¡vo del Serv¡c¡o Públ¡co de Empteo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
lega¡mente establec¡da.

t Los trabajadores fijos de caráctsr d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacldad Tem poraUHospitalizec¡ón :

ta Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, u otro
proceso pátológico que tenga como manifestac¡ón
únic€ el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades ps¡quiátuicas y mentalés,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

¡ Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
médicas y los periodos de pat€midad o maternidad.

¡ Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurádo se
encuentre bajo la influencia d€l alcohol, drogas tóxicás
o esfupefacjentes.

¿Existen restricc¡ones en ¡o que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación Iaboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

I Periodos de car€nc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha d€ Efecto del Seguro o entr€ dos sin¡estros, duránte
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, pr€sente o futurai
o Pérdlda Involuntrrla de Emplso: 60 dias naturales d€

carencia inic¡aly un periodo de carenc¡a entre siniestros de
1 80 dias naturales inintenumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 dÍas naturales de carenc¡a
inicial, 180 dfas naturales de carencia entre sini€stros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermodad causante. No se aplicá carencia en
caso de accidentes.

o Hospitalización: s¡n caroncia inic¡al, 180 dias naturales de
car€ncia entre sin¡estros para la m¡sma enfurmedad
causante y 30 dias naturáles para distinta enfermedad
causante. No se aplica cárenc¡a en caso de accidentes.

$eguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección Geneml de Seguros y Fondos de pens¡ones: C0SS9
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Documento de informac¡ón sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡óñ General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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¿Dónde estoy cubierto?

r lemtono tspanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adhsrido a la póliza médiante la firmá de las Condicion€s Particulares o Boletín de Soguro.
o Satisfacer elpago de la prima del s€guro.
o Deber de comun¡car a la Entidad As€guradora CNP Partnérs todss las c¡rcunstrnc¡as que ¡nc¡dan én el riesgo ásegurado

pára suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento d€ la Ent¡dad Aseguradora la ocurrencia del sini€stro en el plazo máximo de 7 dfas háb¡les desde

la ocurrencia del s¡niestro.
o Facilitar a Ia Ent¡dad As€guradora toda clase de informacionss sobre las circunstanc¡as y consecuenc¡as del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del págo correspondiente a la prima vendrá fúada €n las Condicion€s Parl¡culáres o Cert¡f¡cado lnd¡v¡dual del
Seguro, se trata da un seguro a prima ún¡cá y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efucto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará Iiberadá
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

a éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración dal préstamo, s¡endo la durac¡ón mfnima del seguro de
6 mesos y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Part¡cular€s o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los s¡gu¡entes casos;
o La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el Asegurado a la entidad prestamistr por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso totá|.
o Al alcanzarse la fecha de tarminación del Contrato d€ Financiación vinculado a Ia póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todás las cañtidades debidas en vinud delmismo.
o La fecha en que el Confato de Préstamo vinculádo a lá Póliza de seguro term¡n€ por cualqui€r causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cesé de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejub¡lación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalizáción.
o La fecha de fallec¡miento o de d€claración del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiéra de sus

grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogación, c€sión de la pos¡ción o cualquier transm¡sión de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡nterviénen en el Contrato ds Préstamo.

o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el núm6ro máx¡mo de prsstaciones consecutivas
o altemas por lncapac¡dad Temporál o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la pólizá.

éCómo puedo rescind¡r el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales desd€ el dla de la c€lebración del mntrato, para resc¡ndir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en €l plazo legalmente estáblec¡do, med¡ant€ comun¡cac¡ón escriia dirigidá a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuándo se realice lá ámortización total antic¡pada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el ¡mporle
correspondiente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.
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